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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad

23 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2020, de la Directora General de Sosteni-
bilidad y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Sostenibilidad, por la que se acuerda hacer público el Informe
de Impacto Ambiental del proyecto de “Ampliación de Autorización de Gestión
de Residuos Peligrosos y No Peligrosos en Calle Puerto de Panticosa 18”, en el
término municipal de Leganés, promovido por Recuperaciones Nicolás, S. L.
(Expediente: 10-EIA-00055.6/2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, se acuerda hacer público el Informe de Impacto Ambiental
correspondiente al proyecto de “Ampliación de Autorización de Gestión de Residuos Peli-
grosos y No Peligrosos en Calle Puerto de Panticosa 18”, en el término municipal de Lega-
nés, promovido por Recuperaciones Nicolás, S. L., con domicilio social en calle Puerto de
Panticosa, número 18, 28919 Leganés. El texto del citado Informe de Impacto Ambiental
podrá consultarse en el portal institucional, en la ruta http://www.madrid.org/legislacio-
nambiental/, así como en las dependencias del Centro de Documentación Ambiental de esta
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comuni-
dad de Madrid, sitas en la calle Alcalá, número 16, segunda planta, 28014 Madrid.

Madrid, a 22 de diciembre de 2020.—La Directora General de Sostenibilidad y Cam-
bio Climático, P. D. F. (Resolución de 8 de septiembre de 2020), la Subdirectora General
de Impacto Ambiental y Cambio Climático, Alicia Sofía Izquierdo Sanz.

(02/36.368/20)
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